
 
 
 
Tunja, 24 de febrero de 2024 
 
 
Señores(as) 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
Gobernación de Boyacá 
 
 
Asunto: Solicitud de información.  
 
 
 
Respetados señores(as). 
 
 
Yo, Milena Rodríguez Hernández, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.071.330.847 expedida en el Municipio de Sesquilé (Cundinamarca), a través del 
presente escrito hago uso de mi derecho fundamental de petición, consagrado en el artículo 
23 y 48 de la Constitución Política. Para aclarar, la información solicitada será insumo para 
la elaboración de mi trabajo de grado en la Especialización en Finanzas Públicas de la 
Universidad Santo Tomás – Seccional Bucaramanga, mediante el cual se está haciendo una 
revisión sobre la ejecución y manejo de los recursos del Sistema General de Regalías en 
materia de educación y particularmente en el Programa de Alimentación Escolar – PAE. 
 
Es así que, para un adecuado análisis de este tipo de recursos públicos es vital contar con 
información real, veraz y confiable que permita llegar a conclusiones oportunas y que 
realmente generen un aporte al conocimiento en el marco de la especialización. Teniendo 
en cuenta lo anterior, amablemente me permito realizar la siguiente PETICIÓN de 
información: 
 

1. Información sobre cómo funciona el Programa de Alimentación Escolar – PAE 
en el Departamento de Boyacá y sus particularidades. 

2. Explicación sobre la forma en la que la Nación les asigna los recursos del Sistema 
General de Regalías para educación. 

3. Resoluciones mediante las cuales se asignaron recursos SGR, para el Programa 
de Alimentación Escolar – PAE detallado, para la vigencia 2022. 

4. Recursos Asignados para el Programa de Alimentación Escolar – PAE detallado, 
para la vigencia 2022. 

5. Recursos ejecutados para el Programa de Alimentación Escolar – PAE detallado 
(por rubro de gasto), para la vigencia 2022. 

6. Rendición de cuentas para la vigencia 2022. 

7. ¿Cómo es el proceso de contratación con los operadores que suministran el PAE y 
que requisitos deben tener los que se postulan? 

8. ¿Como funciona el PAE en el Municipio de Cubará teniendo en cuenta el enfoque 



 
 

diferencial que este amerita? 

9. ¿Como se desarrolló el programa de compras públicas referente al PAE Boyacá en 
la vigencia 2022? 

10. Según el desarrollo del PAE durante la vigencia 2022, ¿cuáles serían los aspectos 
a mejorar en el programa? 

 

FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN 

 

1. Constitución Política de Colombia, artículos 13 y 23. 

2. Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula el derecho fundamental de 
petición. 

 

ANEXOS 

 

1. Cédula de ciudadanía del peticionario. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones preferiblemente en el correo electrónico 
milena.rodriguez@ustabuca.edu.co o en el teléfono celular 312 495 6391. 

 

Agradezco su oportuna respuesta y solución en los términos de lo dispuesto por el marco 
jurídico que regula el derecho de petición – Ley 1755 de 2015.  

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
MILENA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
Estudiante especialización en finanzas públicas 
Universidad santo Tomás – Seccional Bucaramanga 
Correo: milena.rodriguez@ustabuca.edu.co 
Celular: 312 495 6391 
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